
 
 
 
 
 
La Libertad, 26 de mayo de 2020 
 
 
 
A los señores accionistas de COMPAÑÍA INNOVAVERA S.A. 
 
 
De mis consideraciones: 
 
 
En atención a las disposiciones normativas vigentes en materia societaria, 
presento la memoria anual correspondiente al año 2019, detallando los puntos 
más importantes de la gestión: 
 

1. Se pudo mantener operaciones con un incremento significativo con 
relación al año 2019, cerrando con una utilidad del ejercicio de US$97.79 
frente a una pérdida sufrida en el año 2018; 

 
2. Hemos concluido con un patrimonio total de US$1,597.79 que supone un 

incremento del 99.72% frente al 2018, lo cual deja a la compañía en una 
posición de estabilidad. 
 

3. La compañía está al día en sus obligaciones societarias, tributarias y 
laborales, lo cual significa que no existen contingencias sobre multas y 
sanciones. 
 

Es todo cuanto puedo informar.  Pongo a vuestra consideración la presente 
memoria a ustedes. 
 
Atentamente, 
 
 
 

 
 


